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<8ííicíin^Sí5fttÍ«l
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I¿a« leyes y JasílíspoHlcloue» del í,;«- 
iHcmo sem ubligalorias para Is capital 
^e provincia desde que «e put KrsE «fi- 
^ almente en ella y desde chatre días 
de^pnes para los demás puebles de la 
Klsaaa prorlnela. (I ey de 3 de KotSck- 
tora de tsjy.)

9

SÜSCKICIOM PARTÍCULAS.

Vu mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33   45*
Seis id. , . 66 . . , . , . 90
Un año......................132..............................ISO.

SepubUca iodos los dias escupió los Domingos,

Í.as leyes, órdenes y annoclosque se 
manden publicar en los Koietlnes ofl. 
dales se han de remitir al tide político 
respectivo, por enyo eondncie se ya^a 
r » á los editores de los nteneloaadcs 
periódicos. (Ordene# de # de Abril de 

- iSSó-f y 31 de Oetnbre delS&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
9be, fundada en ei mal estado de su 
salud, Me ha presentado D. Santia
go Loia Dupuy del cargo de Go- 
l>arnador civit de la provincia de 
Cádiz; declarándole cesante con el 
haber que por clasiÚcaoion te cor
responda.

Vadeen Paiscio ó diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso,—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ve acuerdo con el Consejo de 
Mi bistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz á don 
Leandro ferez Cossío, Oficial de la 
clase de primeros, en comisión, del 
Ministerio de la Gobernación, y que 
ha desempeñado aquel cargo en va
rias provincias.

Vado en Palacio à diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Altó uso.—El Presidente 
he! Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castibo.

Ve acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vizcaya á 
V. Antonio de Arandaé Ibarrola, 
Bba desempeña igual careo en la 
de Zamora.

Vado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 

y seis,—Alfonso. - El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
D. Gabriel Sixto Jimenez, que des
empeña igual cargo en la de Viz
caya.

Dado en Palacio á diez' y ocho 
de Octubro de mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente que en uso 
de ia facultad que concede á los 
Fiscales el art. 20 de la ley de 18 
de Junio de 1870, ha primo vido el 
de ia Audiencia de Valladolid para 
que se conceda á Manuel Garcia 
Corral inculto de la pena de 30 
meses Ce prisión correccional y 
multa de 250 pesetas que le fué im- 
presta por la misma Audiencia en 
causa por atentado contra la Au
toridad:

Consideiando que según consta 
del referido expediente, las actua
ciones judiciales practicadas des
pués de ejecutoriada la sentencia 
condenatoria dan íundamento ra
cional para juzgar que se ce metió 
en ella error de persona:

Considerando que desde el mo
mento en que no hay certidumbre 
de que el penado sea el verdadero 

culpable, exige la justicia que no 
continúe sufriendo la condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley antes citada, que esta
blece reglas para la concesión de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de ia 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Manuel 
Garcia de la pena de 30 meses de 
prisión correccional y multa de 250 
pesetas que se le impuso eu la cau
sa de que va hecho mérito; á re
serva de que por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dicte la resolu
ción á que den lugar los procedi
mientos en que se funda la conce
sión de esta gracia.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubrede mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Ministerio de' Hacienda,

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar segundo 
Jefe del Departamento de Liquida-, 
cion de la Dirección general de la 
Deuda pública á D, José Gutiérrez 
de Aguilar, que lo es del de Emi
sión Teneduría del Gran Libro de 
¡a misma dependencia; y conferir 
esta vacante á 0. Joaquín Gonza
lez, que sirve el primero de aque
llos destinos, ámbos coa la categoia 
de Jefes de Administración de ter
cera clase.

Vade en Palacio A dios y Meto

i- de Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis.— Aifenso.—El Minis
tro de Hseienda, José Garcia Bar- 

zanaUana,

Minsterío d3 la Gabacna- 
ciou,

REALES DECRETOS,

En ateuciOD á la ímporteooia 
que como capital de provincia, y 
por el aumento de su población y 
riqueza comercial ha llegado á ad
quirir la villa de Huelva,

Vengo eo concederle el Ululo de 
ciudad.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso,—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren ea dou 
Juan de Mata Zerita, Gobernador 
civil de Valladolid,

Vengo ea coocalerle los hono
res da Jefe superior de Administra
ció n civil.

Vado en Palacio á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocieutos se
tenta y seis. — Alfonso. — El Ministro 
de la Gobemacioa, Francisco Ro
mero y Robledo.
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o^i i Administración económica de la provincia de Córdoba.
® £ &• ¿ : REbàCIO X de las caotidades à que asoieude el deseoeato del impuesto sobre tossaeldojy adgaaoionas de hi 
^/2 =-5 i eraplfiadna de los A ynntarai eûtes de esta p>-oTinf,ia ? ningta^ien previnnist. _ _________
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«e___________
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— o Adacnuz,

5*og“ Alcaracejos.
O'O Almodóvar.

. Aoo»*
.•o Almediniila.

S Baena.
1 o^So Búlalcáíar.
3 S « “-S Belmez.
o fc ^g"^ Benamejí.
5__ ________ * ’S ^'^ Blázquez.

" * Bnialance.
•cX^sÍ Córdoba.
g ° S Biputacicu provincial,

u5 .¿tî-àS’a:?? Cabra.
Cañete.

2 ° ^É^ Carcabuey.
g .s-3ai^ Carlota.
á_______— g 15-5-3 Carpio.

.2 « g'^.o Castro del Rio.
X • “ 0.0^ Conquista.

— 2 Doña Mencia.
2 « gJí^-^ Boa-Torres.

o a ó S S S’? ► a Encinas Reales.
^S 15^«Sgg Espejo.
§5 .'2^5 n? ^u Espiel.
xi ® g 52 ® " “« w Fernán-Núñez.
'3*2 Sí— -2 “ -1 o Ü Fuente la Lancha.
«’?S*§ O'S.2.“ í^w Fuente Obejuna,
:-''b 2 £ o 2®'^ g ^ Fuente Tojar.
0.5^ g a o ? Fuente Paitiaera,

j2_5_—X a * Granjuela.
g - Guadalcázar.
g Guijo.
83 ^:S2 Hinojcsa,
o ’^.áo-s Hornachuelos.
« '*^5« Lucena.

--------- ^ “ i * Luque.
o¿'S^ MonUlvan,

Montemayor, 
Montilla.

£ Montoro.
*2 g “ X Monturque.

••AXZ-X Morente.
Nueva Cartelln. i

B.S- S Cvejo.
.2.2 £.g Palenciana.
X Í £ Palma.
:; ^^ y Pedro-Abad.

_______ _í p.,Ü« Pedroche. 
— Bosadas.

^ ^¿^^"g Pozoblanco.
S o ^'^ » £ Priego.
,3 UJr^*"^ Puente Genil.
* o ¿ .S o j X; =* Rambla.
2g Rute.
o o d o « -^ * ■" S ^^^ Sébastian.
t S B^rg^^S!» Santa Ella.
g'S o'sS“S®.£ Santa Eufemia,

o Torrecampo.
r®,2 B g Valenzuela,
‘“.“ ’'“x^Slá v.i«,u.ü«.
OO__Q^o;;S Viotoria.
OM, ú¿o^j.So Villa del Rio.
SS ^’“S^oi'S^ Villafranca,
a^j £oS.a 5 £s Villaharta,

■-------------- Sí" *"^ ® Villanueva de Córdoba.
^ .2 .£ " Villanueva del buque.

■g £ o ë Villanueva del Rey,
®S”a ViUaviciosa.
*S“'S Villaralto.

® ¿-SjJSH Viso. *
¿u .2 « S^^S iznajar.
«S a S Zuheros.

-SSá785 Total.
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ITDITUm
Núm. 916.

Alcaidia constitucional de 
Villaviciosa.

Don José Escobar infante, Aicaide 
y presidenta def Ayuntamiento 
de esta villa.

' Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta del ramo el 
cuaderno de cómputos que ha de 
servir de base al repartimiento del 
déficit del enesbezamiento de eon- 
tomes f er cereales y sal, queda es- 
Futíto a] júblico en la Secretaría 
deia ctipcracico por término de 
tehe ¿ias FSi'a Qtie los contribu- 
ytitis cdupreididos en el mismo 
lotden iftlsirar por lea agravios 
qte forden haberse inferido; en 
la inieligcEcia de que trascorrido 
dicho término no les serán admi
tidas.

Villavicitsa 15 de Octubre de 
1876,—José Escobar.

JlOtlS.
Núm. 908.

Juzgado de prunera ins
tancia ne Montoro.

Don Manuel Fernandes Loaysa, 
Juez de primera instancia ins
tancia de este partido.
Por la presente requisitoria, 

cito, llamo y emplazo a los tres 
sugetos cuyas señas á continua
ción se esprusan, los cuales la tar
de del día diez de los corrientes ai 
poner se el sol atravesaron corrien
do per la ptsesion de la Alcaparra, 
de este término, para que dentro 
de quince días, à contar desde la 
inserción de la presente en el <tío- 
letm oficial* ue esta provincia y 
■ Gaceta de Madiid,* comparezcan 
en este Juzgado, à declarar en la 
causa que sobre tentativa de robo, 
ocurrida en la tarde referida, á Don 
Antonio Benitez Criado, estoy ins
truyendo, apercibiaos que de no 
corn parecer les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Burgo a todas las autoridades 
déc las 61 denes convenientes para 
la detención dû los indicados suje
tos y rcmicicn a este Juzgado.

Hado en Montoro a quince de 
Octubre de mn ochocientos setenta 
y seis.—Manuel F. Loaysa,— De 
01 o eu de 3> 5., Luis Manu Pe
drajas.

beúas de Jos bes hombres.
Uno estatura regular, ui grue- 

eo ni delgado, como de 36 a 40 
años, pantalón oegio y chaqueta 
ntgia, casionevos, sombrero hon
go negro aatho de ala, sin manta, 
con en retaco.

Otro estatura regular, carnes 
regulfcits, ce la mitma eoad que 
ti anUiicr, con capole oe monte 
de Joe que se usan en ebte país, 
tobado ai hembro, con una esco
peta.

Y el the, a'gc mas bajo, grue- 
to, piitJcL 00 color, el sombrero 
betgoal {arcter et cc.tr, chaque
ta ai hombro, chembia sin poder 
decir el color de esta, de treinta á 
tieinta y dos años, no capote viejo 
de los ne este pais ni hombro, con 
une eeeopeUi,

I NÚM. #09.
i Juzgado de primera íns- 

tanda de la Rambla.
i EDICTO.

Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 
j de primera instancia de esta vi-
5 Ua da la Rambla y pueblos de 
¡su partido etc.

Sale é la subasta por el término 
de veinte días para su remate en 
el mejor postor, una casa sita en la 
calle Naeva de la villa de Montal
bán, marcada con el número siete, 
perteneciente á Francisco Estepa 

| Cafiete, que linda por la derecha en- 
Itrando con la del número nueve de 

los herederos de Juan Castillero, 
por su izquierda eor la del número 

! cinco de Jos de Francisco Muñoz y 
por su espalda con el paseo de la 
calle Nueva.

Se compone de tres cuerpos con 
sus oficinas correspondientes, y ha 
sido justipreciada en la suma de 
ochocientus pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
interesarse en su adjudicación se 
presenten en este Juzgado el día 
nueve de Noviembre próximo á las 
doce de sn mañana â hacer las pos
turas que tengan por conveniente, 
que serán aomitidas si llenan los 
requisitos de la Ley.

; Dado en la Rambla á catorce de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Victor Feijóo y Santalla.— 
Por mandado de S. S,, Manuel Lo
pez del Moral.

Àl^UùClüS.
AB«t.i\baMlliM0.

Para oesoe l.“ de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
vina de Puente-Geun.

En Córdoba secretaria deJ Ex- 
1 celentisimo Sr. Marques de Vai- 
1 defieres, cane de JesUs Maiia nú

mero ó, se H alara uicho arrenda
miento. 6—2

hilcresunte.
En la ubitna dei «Diario de 

Lóidcba* se tLCLnirmáu las ei- 
guieuits obras uo D. Eutebio h'iei- 
xa Kabasó:

«Piuntcario de la Administra
ción municipal* con me de. o y tor- 
mutanos pata looos tos actosy ser- j 
vicios á que son ilamauos los a,cal- 1 
des. Apuntamientos, becretarius, ; 
Juntas locales y maestros de lus- 
iiuccion pntnaria. ce publica por 
cuaueroos no <06 páginas en *," a 
2 pesetas ñu céntimos. 

| ce ha rtpariiüo hasta el &." 
> cuaderso.

«Guia de aptemioss por débitos 
de cotinbüdoüts, propios, arbi
ti ros y púsiios, 2 pesems.

«Gura ue lá ounUlbudOD de in- 
mueblts,» ouiUvo y ganadeua, 
con loimuianos etc., ó pestUt.

«Gura piáctloa ce la cobtrlbu- 
cion oe mousina y oomorciu.# bu 
precio 1 peseta.

A les mismos precios fijados 
por el autor para Madrid te encou- 
irai au eu A» releí ma Librería uei 

1 «Diiurio dé GOrwoba., 
t !!*** 2

, OBRJkS DE D. EUSEBIO FREIXA 
1 y Rahsso, Jefa honorario de Admi- 
; nistracion civil y ex-Secret^rio de 
j varios Ayuatamientos de capitales 
Î ds provincia.
J En publiojtcioo.
Í PRONTUARIO DE LA ADxMINlS- 
5 tracion municipal, eon modelos y 
| formularios para iodos los actos y 
í servicios à que eon llamados los 
í Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se- 
■ cretafios. Juntas locales da tnes- 
1 fianza y maestros de instrucción 
* primaria.
Í Se publica por cuadernos de 208 
f páginas eu 4.“ al precio de 2 pesa- 
| tas 60 cénts, el cuaderno.
j Sale á luz ano cada quince dias, 
| y van repartidos los 5 primeros. 
1 Toda la obra constará de 9: si ex- 
; cediesen de este número, no se exi- 
í girá nada por ellos.
1 Los corresponsales que tiene el au- 
j toreo Madrid y en provincias, están 
; encargados de admitirsuscriciones. 
i Estas pueden hácerse, sin embar- 
j go, directamente, remitiendo Ji- 
; branzas ó senos de franqueo de 

cualquier precio, por el valor de 
¡ los cuadernos publicados, y uno 
i mas, con aditamento de un real 
j para certificar cada envío, á Don 
j José Fernandez y Martínez, oficial 
} oe la Secretaria del Ayuntamiento 
1 de Maand.
| OBRAS PUBLICADAS 

j recien temente.—Guia de consumos 
| —(6.‘ edición.)—Obra compleiísi- 
' ma publicada en Junio de este afio, 
i y adicionada con dos apéndices da- 
i dos á luz en virtud de la novisim

instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

...
GUIA DE APREMIOS 

por débitos ue contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de lumutbies, cultivo y ganadería. 
—ConUebe: formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; da 
escusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiliara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
pailicuim por la Junta pericial; de 
recJamaciou oe un pueblo solicitan
do rebaja ue contribucion por caia- 
miuaa pública en la Cb8e<nu gene
ral del término; idem de varios 
conlnouyeutet por la misma causa 
en sus beredades; demostraciones 
ariiméiicas de las operaciones que 
lequieieo tonos los trabajos esta- 
disúcus ue riqueza; reseña de la la- 
gis aemn vigente del ramo, inclusos 
los arUeulos t).", 9.‘ y 2* de la Ley 
da 21 oe Julio ua 1676; el novisi- 
moconiiato celebrado entre el Mi
nisterio de Baoieuda y et Banco oe 
España; la Real órneu de 28 de 
Agosto oe este ano, y finalmente, 
multitud de ebservadenes} Ollas y 
auvei tencjas tobie lodos los expe- 
umuies xubeilos en la obra.—bu 
precio 1res pesetas,

GUAPliAUlGA 
de la vontiihucíoD de

industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas SO cénts,

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia diamâlica original en cuai 
tro aotos y en verso.—Su precio 

dos peseta,s.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos da peseta de ex
ceso para que puedan certihearse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en lus más 
tiene corresponsales el autor, sin 
au'nento de los precios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal, Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentrau en 
buen estado de conservación. Se 
trata,rán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Aios 0ecrelari0fi ae 
AyuaUuúeuto.

Pliegos estados para 
la formaciou del amilia* 
mien lo y reparUmieutos» 
presuf Restos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ría, relaciones ^ toda 
ciase de impresos para 
las oliciuas tnunicípaies, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 6. Fernand • 34 y 
Letrados Id.

" ANUNCIO.
Tratado práctico de Bentficen** 

cía particular.—Instrucción para 
, el ejercicio del Protectorado en la 
’ BenJieencia particular de 30 da 
' Diciembre de 1873, acolada por 

D, Fermín Hernanuez Iglesias, Je
te de la becciou dei ramo en el Mi- 
nisierio de m Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unite! mado tes servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias iranco de por te,

Los {.toldos se uingirán á tesli- 
blenas oe A. de han Martin, tuerta 
del bol, 6; G. Bailly BaiUieie, pla
za del i ilncipe Adonso, 8; Miguel 
Guijaiio, Preciados, 6; Aitensu 
Duran, Carrela de ban Geiónimo, 
2;'.ó al autor, Travesía de la Parada 
19» 3.“, Madrid, 
imprenta del IIARIC DE CORDOBA,
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